
 

Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 144 del 21 de septiembre de 2022. 
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el presente asunto informando que el apoderado 

de la parte ejecutada, presentó recurso de reposición frente al auto proferido el 29 de agosto 

de 2022, mediante el cual se declaró desierto de apelación interpuesto por la parte demandada 

frente a la sentencia proferida el 22 de abril de 2022 por el Juzgado Séptimo Civil Municipal 

de Manizales.  

 

Así mismo, se informa que el expediente fue devuelto al juzgado de primera instancia el 

pasado 05 de septiembre de 2022, por agotamiento del tramite en esta instancia.  

 

Manizales, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

 

 

 
MARÍA CAMILA JIMÉNEZ PÉREZ 

Oficial Mayor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Nota: la presente providencia se notifica en estado electrónico No. 144 del 21 de septiembre de 2022. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Manizales, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 

Demanda:   EJECUTIVO  

Demandantes: JOSÉ FENIBAR MARÍN QUICENO  

Demandados: MARÍA DEL CARMEN QUINTERO OROZCO Y OTRO  

Radicado:  17001-40-03-007-2020-00486-02 

Sustanciación:             711   

 

Previo a resolver lo que corresponda frente al recurso de reposición formulado por el apoderado 

de la parte demandada, se hace necesario acceder al expediente del proceso el cual fue devuelto 

al juzgado de origen el pasado 05 de septiembre de 2022, tras la culminación del trámite en esta 

instancia.  

 

Por lo anterior, se dispone, requerir al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Manizales, para que, a 

la mayor brevedad, remita a esta judicatura del proceso ejecutivo promovido por el señor José 

Fenibar Marín Quiceno en contra de María del Carmen Quintero Orozco y Lucila Duque González, 

radicado 2020-00486.  

 

NOTIFÍQUESE  
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